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cualquiera de los casos enumerados en el artículo 1 O (entre otras, la contravención a la Constitución, a las leyes 
o a las normas reglamentarias), puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando 
hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público; 

Que, la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior 
al que expidió el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a 
subordinación jerárquica, la nulidad será declarada también por resolución del mismo funcionario. La facultad 
para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe al año, contado a partir de la fecha en 
que hayan quedado consentidos; 

Que, en tal sentido y por lo expuesto, deviene procedente implementar la 
recomendación formulada por el Órgano de Control Institucional a través de Hoja de Evaluación No 07 4-
2012/ GOB.REG.HVCA/ OCI del 06 de agosto del2012 y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica a través de 
la Opinión Legal N° 144-2012-GOB.REG.HVCA/ORAJ-jdpa del 18 de julio del 2012, en tanto el 
mencionado acto resolutivo reviste en su contenido causal para su declaración de nulidad; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con la vis ación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
y la Secretaría Genera~ 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Oficio la Nulidad de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 567-2011/ GOB.REG.HVCA/PR del26 de diciembre del2011, por las consideraciones expuestas 
en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional de Huancavelica, emita pronunciamiento a fin de determinar 
responsabilidades contra quienes resulten responsables por haber propiciado la emisión de la Resolución 
materia de nulidad. 

ARTICULO 3°.- NOTIFICARla presente Resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Desarrollo Humano, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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